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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS Nº 7222000330 CONSISTENTE EN LA REPARACIÓN DE LOS FUELLES EN 
LOS PASILLOS INTERCOMUNICADORES DE UNIDADES 7000 Y 8000 DEL PARQUE 
MÓVIL DE METRO DE MADRID PARA EL PERIODO 2022 A 2026 (LICITACIÓN 
6012200071)

Entre METRO DE MADRID, S.A. y PASCH Y CIA, S.A.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar , 
con D.N.I. nº , en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A. (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. A-28001352 y con domicilio social en 28029-
Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en calidad de consejero delegado y apoderado, cuya 
representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el notario de Madrid, D. Pedro 
José Bartolomé ; el día 28 de julio de 2023, con el número 1.517 de su protocolo y 
el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su protocolo, respectivamente. 
 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Karl Bernhard , en nombre y representación de PASCH Y 
CIA, S.A. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-48017768 y con 
domicilio social en 48007-Bilbao, calle Campo Volantín, nº 24, representación que acredita 
mediante escritura de poder otorgada el día 03 de septiembre de 2014, ante el Notario de 
Madrid, D. Luis Alejandro Pérez Escolar , con el número 1.983 del protocolo del 
notario D. Carlos Rives Gracia. 
 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 11 de julio de 2022, un contrato 
identificado por METRO con el número 7222000330, para ejecutar el servicio consistente 
en la reparación de los fuelles ondulados en los pasillos intercomunicadores (ref. Hubner 
4149983100, Matrícula Metro 282302) a desmontar durante los procesos de mantenimiento 
en las unidades de tren de las series 7000 y 8000 en los años 2022 a 2026, incluidos. 
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SEGUNDO.- Que el plazo de duración del contrato es de cuatro (4) años, que empezó a 
contar desde el día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos, es decir, el día 29 
de julio de 2022 
 
 
TERCERO.- Que debido a problemas de disponibilidad de unidades 7000 y 800 sobre las 
que actuar derivada de la imposibilidad de paralizar los trenes durante el periodo 
inicialmente previsto, los trabajos objeto del presente acuerdo no se podrán finalizar dentro 
de la fecha prevista. 
 
CUARTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto las Partes acuerdan esta ampliación 
de plazo de ejecución, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo es la ampliación del plazo de ejecución del contrato 
7222000330, para ejecutar el servicio consistente en la reparación de los fuelles ondulados 
en los pasillos intercomunicadores (ref. Hubner 4149983100, Matrícula Metro 282302) a 
desmontar durante los procesos de mantenimiento en las unidades de tren de las series 
7000 y 8000 en los años 2022 a 2026, incluidos. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE DURACIÓN 
 
Se amplía el plazo de duración del contrato 7222000330 en cinco (5) meses. 
 
 
TERCERA.- REMISIÓN EXPRESA 
 
Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7222000330, en especial aquellas relativas a las penalidades que sean de 
aplicación por incumplimiento de los plazos establecidos en la documentación contractual. 
 
 
El presente acuerdo queda unido al citado contrato, formando parte integrante del mismo. 
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